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Acreditado por CONEAU, Resolución Nº RESFC-2021-379-APN-CONEAU#ME. 
Reconocimiento oficial y validez nacional de título, RM Nº RESOL-2022-73-APN-SECPU#ME. 
 

 
DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
Directora: Patricia Lombardo 
Sede del posgrado: Facultad de Agronomía  
Denominación del título: 
Magíster de la Universidad de Buenos Aires,  
área Economía Agraria 
Duración aproximada: 3 años (dedicación completa) y 4 
años y medio (dedicación parcial) 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
Objetivos: 
 Capacitar profesionales para alcanzar la cooperación multidisciplinaria en el abordaje de los 

problemas agrarios concretos, desde una perspectiva que logre vincular la dimensión macro y 
microeconómica; 

 ampliar el concepto clásico de la Economía Agraria referida a la asignación eficiente de los 
recursos escasos en el campo de la producción y distribución agropecuaria, incorporando la 
formación para la toma de decisiones que reconozcan la diversidad de los sujetos agrarios y los 
problemas ambientales; esto permitirá analizar la respuesta de los diferentes estratos de 
productores frente a los instrumentos de política pública; particular énfasis se desea asignar al 
reconocimiento de la agricultura familiar como sujeto de políticas agrarias específicas y 
diferenciadas;  

 capacitar a los estudiantes en el uso de herramientas de informática especializada en el manejo 
de los instrumentos estadísticos del análisis económico, como en el análisis técnico y socio-
económico de las variables que condicionan la eficiencia, equidad y sostenibilidad del sistema en 
estudio; 

 capacitar a los postulantes en el diseño de instrumentos de política pública en el ámbito agrario; 
 incorporar criterios de sustentabilidad en las herramientas de política agraria y de promoción de la 

actividad económica; 
 estimular el desarrollo del juicio crítico y fortalecer la capacidad para utilizar teorías, métodos y 

técnicas adecuadas de investigación, de acuerdo con el área de interés. 
 

Requisitos de admisión: 
Ser graduado de esta universidad o de otras universidades argentinas con título de grado 
correspondiente a una carrera de cuatro (4) años de duración como mínimo, o ser graduado de 
universidades extranjeras que hayan completado, al menos, un plan de estudios de dos mil 
seiscientas (2600) horas. reloj o hasta una formación equivalente a master de nivel 1, o ser egresado 
de estudios de nivel superior no universitario de cuatro (4) años de duración como mínimo y además 
completar los prerrequisitos que determine la Comisión de Maestría, a fin de asegurar que su 
formación resulte compatible con las exigencias del posgrado al que aspira.  
El aspirante deberá acreditar conocimientos de análisis matemático, introducción a la estadística y 
bases de economía, que será evaluado a partir de material elaborado para tal fin. 
Aquellas personas que cuenten con antecedentes de investigación o profesionales relevantes, aun 
cuando no cumplan con los requisitos reglamentarios citados, podrán ser admitidos 
excepcionalmente para ingresar a la maestría con la recomendación de la Comisión de Maestría y 
con la aprobación del Consejo Directivo de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos 
Aires. 
La Maestría podrá realizarse en un área diferente a la del título de grado. 

  

Informes e inscripción: 
Escuela para Graduados  
“Ing. Agr. Alberto Soriano” 
Facultad de Agronomía  
Av. San Martín 4453  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C1417DSE) 
Teléfono: (+54 11) 5287-0174/0477 
E-mail: epg@agro.uba.ar 
Web: epg.agro.uba.ar 
 

MAESTRÍA EN ECONOMÍA AGRARIA 
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Régimen de estudios: 
Presencial. 
Teórico- Práctico.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar un mínimo de TREINTA Y CUATRO (34) créditos en cursos obligatorios y optativos. 
Aprobar CIENTO SESENTA (160) horas de actividades académicas (seminarios, talleres y/o 
pasantías) y que contribuyan a la formación general de los tesistas. 
Aprobar la tesis de Maestría. 
 
Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 147/84 y sus modificaciones Nº 4588/96,  
Nº 3234/04, Nº 5922/12, Nº 8172/13; Nº 1035/14 y Nº RESCS-2020-655-E-UBA-REC 

 
PLAN DE ESTUDIOS 
Asignatura optativa de nivelación 
Introducción a los sistemas productivos agropecuario: esta asignatura la cursarán quienes 
consideren necesario reforzar los conocimientos técnicos y productivos específicos del sector 
agropecuario, el curso será opcional. Por ser un curso nivelatorio no suma créditos al plan de cursos 
establecidos. 
 
Asignaturas obligatorias 
1. Matemática para economistas. 2. Métodos cuantitativos. 3. Teoría económica. 4. Macroeconomía. 
5. Política agraria I. 6. Política agraria II. 
 
Asignaturas optativas 
7. Desarrollo económico agropecuario. 8. Investigación operativa. 9. Formulación y evaluación de 
proyectos de desarrollo agropecuarios. 10. Sociología Rural para economistas agrarios.  
11. Enfoques económicos de los problemas ambientales. 12. Historia y actualidad del sector 
agropecuario. Una aproximación a los indicadores sociales y económicos. 13. Comercio exterior. 
14. Seguimiento y evaluación económica de proyectos. 15. Indicadores económicos en la actividad 
ganadera. 16. Economía de los recursos naturales y el ambiente. 17. Economías regionales y 
ruralidades en las políticas estatales. 18. Introducción a los sistemas productivos agropecuarios.  
19. Economía social y agricultura familiar. Conceptos y métodos 
 
Cursos para la preparación de la tesis 
Metodología y técnicas de investigación. Preparación y publicación de trabajos científicos.  
Otras actividades para la preparación de la tesis: dentro de esas actividades se incluyen: aprobar 
de cursos o talleres sobre publicación de manuscritos y/o elaboración de proyectos de tesis; 
presentaciones en Expotesis de la Escuela para Graduados (EPG); presentaciones en reuniones 
científicas; presentaciones en seminarios regulares; entrenamiento o pasantías; consultorías, que 
deberán estar certificadas y el alumno deberá solicitar su acreditación; otras actividades que, a 
criterio de la Comisión de Maestría, contribuyan a la formación general del tesista. 

 
 

 

http://epg.agro.uba.ar/expotesis-de-la-epg/

